PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.-
Catalóganse los inmuebles consignados a continuación, con sus correspondientes niveles de protección, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.

	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Calle
	Nro.
	Protección
	

	51
	120
	021
	Tronador
	2406
	Cautelar
	

	51
	120
	023
	Tronador
	2428
	Cautelar
	

	51
	120
	024
	Tronador
	2436
	Cautelar
	

	51
	120
	025
	Tronador
	2460
	Cautelar
	

	51
	120
	026
	Tronador
	2466
	Cautelar
	

	51
	120
	027
	Tronador
	2484
	Cautelar
	

	51
	120
	001
	Monroe
	4006
	Cautelar
	


Artículo 2º.- 

Incorpóranse los inmuebles catalogados por el Art. 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3.  “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.

Art. 3º.-
El Poder Ejecutivo asentará las catalogaciones establecidas por el Artículo 1º en la Documentación Catastral correspondiente.

Art. 4º.-
Cúmplase con los Arts. 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 5º.-            Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

A fines del siglo XIX la comunidad británica en Buenos Aires se había nutrido con la radicación temporaria  de nuevas familias mayormente contratadas para trabajar en los ferrocarriles, que en ese entonces y hasta 1948 estaban administrados por los ingleses, y algunos de ellos también en los frigoríficos exportadores.

En términos generales esas familias se instalaban, según su condición social y económica y probablemente jerárquica en su trabajo, los más encumbrados en barrios como Belgrano y Palermo. Los empleados ferroviarios de niveles medios, en cambio, fueron nutriendo los alrededores de ciertas estaciones de tren, más que nada por la movilidad que les proveía y la inter conectividad con las diversas instalaciones de la empresa en la que ejercían sus puestos de trabajo. Tal fueron los casos de Quilmes, de Adrogué, de Ranelagh, de Temperley, de Hurlingham, etc., de allí muchos de sus nombres, y dentro de la capital federal el caso de Coghlan.

Por esa razón se observan en todos esos barrios viviendas de variados estilos ingleses, con sus rasgos arquitectónicos característicos, muchas veces concentrados en algunas calles que brindan así perspectivas homogéneas que otorgan al paisaje su tónica muy similar a los lugares de origen de las familias pertenecientes a la comunidad.
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La capacidad económica inicial de esos habitantes muchas veces era limitada, y por ello debían ceñir sus proyectos de casa propia a las dimensiones generalmente estrechas de los lotes disponibles o posibles de adquirir. Eso no fue obstáculo para que las construcciones que allí se levantaran buscaran responder a los cánones estilísticos a que estaban habituados y armonizaran el entorno para que la calle, la manzana, la avenida, el suburbio ambientaran perspectivas que les resultaran familiares, recrearan los paisajes a que estaban acostumbrados, respetaran el gusto en que habían sido criados y educados.
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Así Buenos Aires, dentro de su enorme variedad de estilos y características edilicias, se enriquece con el aporte de ese modo de vida tan peculiar y característico, tan marcado y personal que le aportó en algunos lugares la comunidad británica, la que se manifestó casi siempre por conjuntos de viviendas concentradas en zonas o calles que otorgan una especial belleza y personalidad sajona en convivencia matizada con los vestigios de edificación colonial aldeana, con la impronta de la ornamentación italiana, con las refinadas líneas de la estilística francesa.

A diferencia con lo que ocurrió en otras latitudes en que la radicación de súbditos británicos se originó por intereses económicos o políticos, como por ejemplo ocurrió en la India, los hijos y nietos de aquellos que vinieron a estos lares para administrar los ferrocarriles, que sobrellevaban su emigración con estoicismo tomando té y jugando al rugby o al golf, que se afincaron aquí más allá de los tiempos de nuestra afinidad con Inglaterra, no retornaron a su tierra y aquí se quedaron. Se afincaron, se convirtieron en ciudadanos argentinos, cifraron sus esperanzas en el futuro de esta tierra, sin abandonar su infusión preferida ni sus deportes, todo lo cual integraron a la comunidad a la cual se identificaron para siempre. 

Ello fue así tal vez porque las condiciones en Europa ya habían cambiado, tal vez porque lograron aquí un arraigo más efectivo, tal vez porque hayan podido seguir habitando como les gustaba. Al menos hoy tienen sus colegios, sus clubes y su magnífico hospital, siguen teniendo hijos rubios y conservan el acento al hablar español aunque ya no siempre se acuerden del inglés. 

Las seis viviendas ubicadas con los números 2406, 2428, 2436, 2460, 2466 y 2484 en la vereda oeste de la calle Tronador hasta su esquina con Monroe, parcelas 021, 023, 024, 025, 026 y 027 y la vivienda ubicada con el número 4006 de Monroe, parcela 001, todas en la manzana 120 de la sección 51,  son un ejemplo muy atractivo y casi exclusivo de esa impronta, que tanto por el interés que despierta cada una de esas viviendas y su buen estado de conservación como por el innegable valor de conjunto, merecen ser protegidas y preservadas, por lo que se solicita su catalogación con nivel de estructural.
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Por todo lo expuesto,  solicito la sanción del presente proyecto de Ley,
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